
SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez, el presente proceso.  
Toro Valle, 24 de febrero de 2022. 

 
 

LEONARDO JIMENEZ ALVAREZ 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

                                         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

                                  Toro Valle, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 REF: Auto Civil No. 68 

PROCESO: EJECUTIVO Especial para la Efectividad de la 
Garantía Real   

 DEMANDANTE: LUIS GONZAGA BEDOYA GIL     
 DEMANDADO: GLORIA MARIN OSPINA 

 RADICACIÓN: 768234089001 2021-00057-00 

   

 Póngase en traslado por el termino de tres días a las 

partes intervinientes en el presente proceso, el informe rendido por la señora 

MARIANA DÍAZ PENILLA, Secuestre designada en este plenario, en relación a que 

hace entrega real y material al señor VICTOR ALFONSO SÚAREZ, con número 

telefónico 3112822380, perteneciente a la empresa APOYO JUDICIAL 

ESPECIALIZADO, del bien inmueble ubicado en la carrera 1 No. 15-90, de Toro 

Valle, con matrícula inmobiliaria No. 380-35705, secuestrado el día 11 de noviembre 

de 2021, y con las especificaciones relacionadas en la diligencia de secuestro.    

      NOTIFIQUESE   

 

 

 ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

 Juez. 

 
 
 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TORO – VALLE 

La providencia anterior se notifica  

por estado electrónico No. 22 

SE FIJA HOY 2 de MARZO de 2022 

Inicia a las 8:00 A.M.  Vence 5:00 P.M. 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 
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